
Plan Operativo 2007 
Amnistía Internacional, Sección de Puerto Rico 

 
 
Estrategia de derechos humanos: Mundializar la justicia 1

 
Metas Objetivos Actividades 
 
Meta 1: 
Cultivar el 
respeto mutuo y 
combatir la 
discriminación 
 
 
 
 
 
 
 

 
1.1 Trabajar 
para reducir la 
discriminación 
que padecen los 
siguientes 
grupos: glbtt, 
mujeres e 
inmigrantes. 
 

 
1.1.1  Con la ayuda de otras organizaciones presentar al menos a 
cinco legisladores el ante proyecto de enmienda a la Ley Contra 
el Discrimen en el Empleo, Ley 100. para garantizar la no 
discriminación por motivos de orientación sexual en los 
trabajos. 

 
 

 
 

 
 

                                                 
1 En el Plan Estratégico Integrado de Amnistía Internacional hay siete metas estratégicas en derechos humanos, a saber: 
Meta 1 Cultivar el respeto mutuo y combatir la discriminación. 
Meta 2 Exigir justicia y combatir la impunidad 
Meta 3 Respetar y defender el derecho a la integridad física y mental de todas las personas. 
Meta 4 Defender los derechos de las personas en los conflictos armados. 
Meta 5 Promover los derechos de las personas desarraigadas y desplazadas 
Meta 6 Abogar por los derechos de mujers y niñas. 
Meta 7 Promover los derechos económicos sociales y culturales. 
De estas siete metas la Sección es cogió las metas 1,3,6 y 7. 



Metas Objetivos Actividades 
   

1.1.2 Ofrecer nueve talleres sobre la ley contra crímenes de odio 
entre la comunidad de inmigrantes (cuatro talleres), la 
comunidad glbtt (cuatro talleres) y la policía de Puerto (un 
taller). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 1.1.3 Mantener en la Página Web información y acceso a los 
talleres sobre la Ley contra crímenes de odio. 

Metas Objetivos Actividades 
Meta 2: 
Respetar y 
defender el 
derecho a la 
integridad física 
y mental de 
todas las 
personas. 

2. 1. Oponerse a 
todas las formas 
de homicidio a 
manos del  
Estado. 

2.1.1  Mantener en la Página Web acciones a favor de la 
abolición de la Pena de Muerte en EEUU y en Nigeria. 

  2.1.2  Monitorear los casos federales certificados para pena de 
muerte en Puerto Rico. 

  2.1.3  Continuar nuestra participación en las áreas de 
organización y educación en la Coalición Puertorriqueña Contra 
la Pena de Muerte. 
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  2.1.4 Organizar dos paneles (uno se realizará en el Área Norte 
del país y otro en el Área Sur) sobre el tema de la Pena de 
Muerte para observar el 10 de octubre “Día Mundial contra la 
Pena de Muerte”. 

Metas Objetivos Actividades 
 2.2 Oponerse a 

todos los actos de 
tortura 
perpetrados por 
agentes estatales 
y no estatales 
 

2.2.1. Organizar dos foros (uno en el Área Norte y otro en el 
Área Oeste del país) sobre la condición de los presos en 
Guantánamo. 

  2.2.2 Escribir dos artículos para la prensa del país sobre la 
situación de los presos en Guantánamo. 
 
 
 
 

Metas Objetivos Actividades 
 
 
 
 
 
 

 2.2.3 Llevar a cabo el 4 de julio una manifestación sobre las 
violaciones de Derechos Humanos en la Guerra contra el Terror. 

Meta 3: Abogar 
por los derechos 
de las mujeres y 
las niñas 
 

3. 1. Fomentar 
que creadores de 
opinión como los 
líderes religiosos 
y/o artistas 
denuncien la 

3.1.1 Continuar con la campaña informativa al interior de dos 
denominaciones religiosas con el propósito de lograr 
expresiones (tales como: comunicados de prensa o programas 
radiales)  o actividades públicas de éstas el 25 de noviembre, 
Día Internacional para Combatir la Violencia Contra las 
Mujeres. 
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violencia contra 
las mujeres como 
violación de 
derechos 
humanos 
fundamentales. 
 

 
 

Metas Objetivos Actividades 
  3.1.2 Desarrollar un trabajo con artistas plásticos del país para 

que integren el tema en sus trabajos y organizar una exposición 
de los mismos para el 25 de noviembre. 

  3.1.3 Desarrollar junto a la agencia de publicidad JWT una 
acción con los medios de comunicación dirigida a repensar las 
masculinidades. 
 
 
 
 
 

Metas Objetivos Actividades 
 3. 2  Continuar 

con la educación 
en los derechos 
de las mujeres 
como derechos 
humanos. 

3.2.1 Ofrecer dos talleres de sensibilización de género para la 
nueva membresía de AIPR. 

  3.2.2 Ofrecer un taller para periodistas sobre los derechos 
humanos de las mujeres. 

  3.2.3 Ofrecer dos talleres (uno en el Área Norte y otro en el 
Área Sur) sobre masculinidades (Nuevos Paradigmas). 
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Metas Objetivos Actividades 
 3.3 Exigir 

responsabilidad a 
los Estados 
respecto a su 
obligación de 
respetar, 
proteger y hacer 
efectivos los 
derechos de las 
mujeres y las 
niñas. 

3.3.1 Apoyar las acciones enfocadas en los casos de México y 
Guatemala de la CCVM desarrolladas por el Secretariado 
Internacional y en la Estrategia Regional. 

 
 
 
 
 

 3.3.2 Mantener acciones de la CCVM en la Página Web durante 
el año 

Meta 4: 
Promover los 
derechos 
económicos, 
sociales y 
culturales 

4.1. Llevar a 
cabo acciones en 
materia de 
derechos 
económicos, 
sociales y 
culturales que 
respalde nuestro 
compromiso con 
la indivisibilidad 
de los derechos 
humanos. 
 

4.1.1 Ofrecer cuatro talleres educativos sobre Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (DESC) con enfoque en la 
pobreza en cuatro comunidades deprivadas (tres comunidades 
del Area Metropolitana y una comunidad del Area Sur). 
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4.1.2 Con la colaboración del equipo del Secretariado, elaborar 
y presentar una propuesta de trabajo sobre los DESC a los 
partidos políticos para que estos los incorporen en sus 
programas de gobierno para las elecciones de 2008. 

 
 
 
Estrategia Organizativa: Liberar Energía 
 
Metas Objetivos Actividades 
Meta 5:  
Aportar a 
una 
investigación 
de calidad en 
Puerto Rico 
 

5.1 Desarrollar a 
AI Puerto Rico 
como referente 
especializado en 
temas de 
derechos 
humanos con el 
propósito de 
influir en la 
opinión pública y 
en el Gobierno. 

5.1.1 Identificar temas de preocupación para Amnistía 
Internacional en el país y darlos a conocer al Secretariado 
Internacional. 
 

 
Meta 6: 
Llevar a cabo 
un activismo 
eficaz 
 
 
 
 

 
6.1 Desarrollar 
campañas  en 
cuatro de los 
siete ejes 
temáticos de la 
estrategia de 
derechos 
humanos 

 
6.1.1 Orientar y monitorear las acciones de los grupos y redes de 
AIPR en torno a los temas de las campañas. 
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establecidos en el 
Plan Estratégico 
Integrado de 
Amnistía  
Internacional. 
 
 

Metas Objetivos Actividades 
 6.2. Desarrollar 

y poner en 
práctica, 
aliándonos 
estratégicamente 
con diversidad de 
agentes, 
campañas 
orientadas a 
lograr impactos 
específicos. 

6.2.1  Formalizar dos acuerdos nuevos de colaboración con ONG´s 
fraternas en las áreas de DESC y pobreza. 
 

Meta 7: 
Comunicar 
con eficacia 

7.1. 
Comprometerse 
a hacer una 
comunicación 
innovadora, 
receptiva y 
diversa.  
 

7.1.1 Mantener acuerdos de colaboración  con la agencia de 
publicidad JWT en las Campañas de Mujeres y Pena de Muerte. 
 

  7.1.2 Ampliar los servicios de la Web de AIPR en acciones sobre 
Mujeres, Pena de Muerte, DESC y materiales educativos. 
 

   

 7 



Metas Objetivos Actividades 
 7.2. Dirigirse al 

público interno y 
externo. 

7.2.1 Mantener un comentario mensual sobre algún tema de 
derechos humanos en la prensa del país. 
 

Meta 8: 
Movilizar a la 
gente 
 

8.1. Mantener un 
crecimiento 
sostenido de un 
veinticinco por 
ciento anual. 
 

8.1.1  Con la colaboración de la Sección Venezolana desarrollar 
una acción de captación de miembros, como continuidad del piloto 
de crecimiento sostenido. 
 

 8.2. Sistematizar 
un proceso de 
formación en 
liderazgo y 
activismo para la 
membresía. 

8.2.1  Desarrollar una estrategia de reclutamiento y trabajo con 
jóvenes universitarios con el fin de tener dos nuevos grupos de 
AIPR en las universidades. 
 
 

Metas Objetivos Actividades 
Meta 9: 
Construir 
una 
arquitectura 
dinámica 
para AIPR 

9.1 Desarrollar 
las capacidades 
de liderazgo 
creativo 
(gobierno y 
gestión). 

9.1.1 Administrar la Herramienta de Evaluación sobre la Situación 
Organizativa (OSSA). 
 

  9.1.2. Elaborar y aprobar un nuevo PEI para el período de 2008 a 
2010.  

 
 
 
 
 

 9.1.3  Ofrecer dos adiestramientos a la Junta de Directores en las 
Áreas de Deberes Fiduciarios y Recaudación de Fondos. 
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Meta 10: 
Aumentar la 
confianza del 
público 

10.1 Asegurar 
que todas 
nuestras 
actividades se 
ajustan a las 
mejores prácticas 
en los referente a 
la relación con 
personas y 
entidades tanto 
dentro y fuera de 
la Sección. 

10.1.1. Mantener al día todos los requerimientos de ley que como 
patrono debe cumplir la Sección  
 

  10.1.2. Informar en la Página Web sobre nuestras finanzas. 
  10.1.3 Revisar los procedimientos para la resolución de conflictos 

internos y crear un comité para manejar los mismos. 
  10.1.4. Aprobar una acción de género y diversidad (prácticas no 

discriminatorias). 
 
Estrategia Económica: Crecer 
 
Metas Objetivos Actividades 
Meta 11: Crecer 
hacia la 
autosuficiencia 
económica 
 

11.1 
Desarrollar un 
plan para 
mejorar la 
gestión 
económica y 

11.1.1 Aprobar un plan de desarrollo económico para la Sección. 
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lograr una 
sólida base de 
apoyo 
económico que 
aumente el 
apoyo de la 
membresía en 
un 50%, y 
consiga un 
donante 
externo. 
 

  11.1.2. Educar a la membresía sobre la responsabilidad en el 
sostenimiento económico de la Sección 
 

  11.1.3 Integrar a toda campaña un componente de recaudación 
de fondos. 
 

 

 10 


